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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín,'dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZPsirte oflciail

PfflDENClÁ DEL MO DE MINISTDOS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceia del 3 de Junio de 1902.)
---- ----- -----^--------------

ffllMSMCENTRAL
NÚM. 1.770.

MINISTERIO DE AGRICDLTURA, INDDSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

XaETZ"
DON ALFONSO XIE, por la 

gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
Ias Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

SECCIÓN PRIMERA

CLASIFICACIÓN DE LOS ANIMALES

Artículo 1.® Losanimales, pa
ra los efectos do esta ley, se divi
den en tres clases:

1 .* Los fieros ó salvajes.
2 ." Los amansados ó domes

ticados.
3 .* Los mansos ó domésticos.
Art. 2.“ Son ani males fieros 

ó salvajes los que vagan libre

mente y no pueden ser cogidos 
sino por la fuerza.

Art. 3.® Son animales aman
sados ó domesticados los que, 
siendo por su naturaleza fieros ó 
salvajes, se ocupan, reducen y 
acostumbran por el hombre.

Art. 4." Los animales aman
sados ó domesticados son propios 
del que los ha reducido á esta con
dición, mientras se mantienen en 
ella. Cuando recobran su primi
tiva libertad, dejan de pertene
cer al que fuó su dueño, y son 
del primero que los ocupa.

Art. 5.® Son animales man
sos ó domésticos los que nacen 
y se crían ordinariamente bajo 
el poder del hombre, el cual con
serva siempre su dominio.

Aunque salgan de su poder, 
puede reclamarlos de cualquiera 
que los retenga, pagando los 
gastos de su alimentación.

Art. 6.® Los animales fieros ó 
salvajes y los amansados ó domes
ticados de que trata el art. 4,® 
pasan á poder del hombre por 
la caza.

Art. 7.® So comprende bajo 
la acción genérica do cazar todo 
arto lícito y todo medio legal de 
buscar, perseguir, acosar, apre
hender ó matar, para red ucirlos á 
propiedad particular, los anima
les referidos en la clase 1.“ del 
art. 1,®, y los del art. 4.®

SECCIÔN2.-
DEL DERECHO DE CAZAR

Art. 8.® El derecho de cazar 
corresponde á toda persona mayor 

de quince años que se halle pro
vista de las correspondiente licen
cias de uso de escopeta y de caza 
ó de galgos, según los casos.

Art. 9.® Este derecho puede 
ejercitarse en los terrenos del 
Estado, de los pueblos, comuni
dades civiles ó fincas de propie
dad particular que no estén 
vedados.

En los que estén visiblemente 
cerrados ó acotados, sólo podrán 
cazar los dueños ó arrendatarios 
ó ias personas á quienes aquéllos 
autoricen precisamente por es
crito.

Los vedados, para ser tenidos 
por tales, deberán llenar las 
condiciones que establecen la ley 
de acotamientos, como tambien 
las disposiciones vigentes sobre 
tributación, y tener en sus lími
tes á todos aires, en sitios fácil
mente legibles, tablillas ó pie
dras con letreros que digan: 
«Vedado de caza». En estos 
vedados sólo se podrá cazar con 
permiso escrito del dueño ó 
arrendatario.

Todo propietario podrá vedar le
galmente sus fincas; pero será res
ponsable directamente con sus 
bienes, con arreglo al Código ci
vil, de los daños que la caza que 
se críe en su propiedad cause en 
los predios de los propietarios co
lindantes. •

Art. 10. Todopropietario pue
de conceder licencia á un tercero 
que utilice el derecho que le con
cedo el articulo anterior, estable
ciendo las condiciones que tenga 

por conveniente, pero sin contra
riar las de la presente ley.

Art. 11. Cuando el propieta
rio no estableza condiciones espe
ciales para cazar en su propiedad, 
se entenderá concedido el permi
so con arreglo á las prescripcio
nes de esta ley.

Art. 12. Cuando una finca 
pertenezca á diversos dueños, ca
da uno do los propietarios por sí 
ó por la persona que le represen
te tiene derecho á cazar; pero no 
podrá conceder permiso á otro 
que no sea su representante para 
que lo haga mientras no tenga el 
consentimiento de los condueños 
que reúnan al menos dos terceras 
partes de la propiedad.

Art. 13. El derecho de cazar • 
corresponde al dueño de la finca, 
si en el contrato de arriendo no 
se hubiera estipulado lo con
trario.

Art. 14. Cuando el usufructo 
se halle separado de la propiedad, 
ó la finca esté concedida en enfi- 
teusis, ei derecho de cazar corres
ponde al usufructuario ó enfiteu- 
ta. Cuando la finca esté en admi
nistración ó en depósito judicial 
ó voluntario, incumbe al admi
nistrador ó depositario la facultad 
de conceder ó negar el permiso 
de cazar.

Art. 15. Considerándose ce
rradas y acotadas todas las de
hesas, heredades y demás tierras 
de cualquier clase pertenecientes 
á dominio particular,nadie puede 
cazar en las que no estén mate
rialmente amojonadas., cerradas
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ó acotadas, sin permiso escrito de 
su dueño, mientras no estén le
vantadas las cosechas.

En los terrenos cercados y aco
tados màterialmente ó en losamo- 
jonados nadie puede cazar sin 
permiso del dueño.

Art. 16 . El cazador que usan
do de un derecho de caza desde una 
finca donde lo sea permitidoeazar, 
hiera una pieza de caza menor que 
cae ó entra en propiedad ajena, 
tiene derecho á ella; pero no podrá 
entrar en esta propiedad sin per
miso del dueño cuando la here
dad esté materialmente cerrada 
por seto, tapia ó vallado, si bien 
el dueño do la finca tendrá el 
debar de entregar la pieza herida 
ó muerta.

Cuando la heredad no esté ce
rrada materialmente, el cazador 
podrá penetrar sólo á coger la pie
za herida ó muerta, sin permiso 
del dueño, pero será responsable 
de los perjuicios que causo.

SECCIÓN3.*

DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE LA. 
CAZA

Art. 17. Queda absolutamen
te prohibida toda clase de caza 
desdo 15 de Febrero hasta 31 de 
Agosto inclusive en todas las 
provincias del Reino, excepción 
hecha de las del litoral cantábri
co, incluso las cuatro de Galicia 
donde la veda no terminará has
ta el 15 do Septiembre.

Las palomas campestres, torca
ces, tórtolas y codornices sólo 
podrán cazarse desde 1.® de Agos
to en aquellos predios en que se 
encuentren segadas ó cortadas las 
cosechas, aun cuando los haces ó 
gavillas se hallen en el terreno.

Los conejos podrán cazarse y 
circular desde el 1.® de Julio, 
cuando el dueño del monte, de
hesa, soto ó finca que se halle 
legalmento vedado para caza, se 
provea de licencia escrita de la 
Autoridad local y de una guía 
expedida por ésta para que los 
conejos muertos puedan ser tras
ladados por la vía pública.

En las lagunas ó albuferas ó 
terrenos pantanosos podrán ca
zarse las aves acuáticas y zan
cudas y las becadas, becacinas y 
demás similares hasta el 31' 
de Marzo.

Las aves insectívorasque deter
minará el reglamento, sujetando' 
se á la ley de 19 de Septiembre y 
Real orden de 25 de Noviembre 
de 1896, con las adiciones que se 
estimen convenientes, no podrán 
çazarse en tiempo alguno por ser
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beneficiosas para la agricultura.
Art. 18. Los dueños particu

lares de las tierras destinadas á 
vedadosdecazaqueestón realmen
te cercadas, amojonadas ó acota
das podrán cazar en ellas libre
mente en cualquier época del 
año, menos con reclamo de per
diz, macho ó hembra, el cual só 
lo podrán utilizar en tiempo que 
no sea de veda, perú no podrán 
usar reclamo ni otros engaños á 
menor distancia de 1.000 metros 
de las tierras colindantes.

Art. 19. La caza de la perdiz 
con reclamo queda absolutamen
te prohibida en todo tiempo,salvo 
lo dispuesto en el artículo an
terior.

Para cazar con reclamo de per
diz necesita el dueño ó arrenda
tario de la finca proveerse de una 
licencia especial de 25 pesetas por 
cada reclamo. Dicha licencia se 
extenderá precisamente á nombre 
del cazador que vaya á usar el 
reclamo, y deberá inscribirse en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
respectivo.

La Guardia civil y los guardas 
jurados se incautarán de los re
clamos de perdiz cuyos conducto
res no exhiban en el acto la indi
cada licencia, y en este caso los 
reclamos serán muertos inmedia
tamente. Además de las resultas 
del juicio, los infractores de este 
artículo pagarán una niulta de 
25 pesetas por la primera denun
cia, 50 por la segunda y 75 en 
las sucesivas.

El importe de estas multas será 
entregado necesariamente á la 
Guardia civil ó guardas jurados ó 
á ambos, según de quién proce
diera la denuncia, dentro de los 
ocho días siguientes á la presenta
ción de ésta.

En el caso de corresponder es
tas multas á la Guardia civil, su 
importe ingresará en la Caja del 
Coiegio de Huérfanos de su Ins
tituto.

Art. 20. Se prohibe en todo 
tiempo la caza con hurón, lazos, 
perchas, redes, liga y cualquier 
otro artificio; solamente se ex
ceptúan los pájaros que no sean 
declarados insectívoros en el Ca
tálogo aprobado por Real orden 
do 25 de Noviembre de 1896.

La Guardia civil ó guardas 
jurados inutilizarán en el acto de 
la aprehensión los lazos, perchas, 
redes ó artificio empleado, para 
queen ningún concepto pueda ser 
devuelto. Si el medio empleado 
fuese el hurón, éste será muerto.

Se prohibe igualmente la for

mación de cuadrillas para perse
guir las perdices á la carrera, ya 
sea á pie ó á caballo.

Art. 21. Toda caza queda ter
minantemente prohibida en los 
días de nieve, en los de niebla y 
en los llamadosde fortuna.

Art. 22. Se prohibe cazar de 
noche con luz artificial.

Art. 23. No se permite cazar 
con armas de fuego sino á la dis
tancia de un kilómetro, contado 
desde la última casa de la po
blación.

Art. 24, Los dueños ó arren
datarios de propiedades destinadas 
á la cría de caza pueden colocar 
en ellas toda clase de útiles para 
la destrucción de animales dañi
nos ó seguridad de la finca; pero 
en manera algunaen los caminos, 
veredas ó sendas de la misma 
propiedad.

Art. 25. Queda terminante
mente prohibida la circulación 
y venta de caza viva ó muerta y 
do los pájaros vivos y muertos 
que determina el reglamento en 
todo territorio español durante la 
temporada do veda, cualquiera 
que sea la fecha de laadquisición, 
con la excepción qjie de los cone
jos queda hecha en el art. 17.

Queda también terminante 
mente prohibida én todo tiempo, 
y por espacio de seis años desde 
la publicación de la presente ley, 
la exportación al extranjero de 
toda clase de pájaros y caza mayor 
y menor, excepción hecha de los 
estorninos, tordos y la de los co
nejos, que sólo podrán ser expor
tados desde el l.“ de Septiembre 
al 1.” de Marzo de cada año, sien
do responsables subsidíariamente 
de las infracciones que se cometan 
las Empresas de ferrocarriles, bar
cos de todo género ú otros medios 
de transportes en cuyos trenes 
ó expediciones se conduzca la caza 
para la exportación.

Se autoriza al Gobierno de 
S. M. para que por medio de Real 
decreto amplíe ese plazo de seis 
años, cuando á su j uicio las nece
sidades lo demanden.

Art. 26. Los arrendatarios de 
montes y los que se dediquen á 
la industria de la saca de cone
jos, podrán tener hurones previo 
el permiso del Gobernador civil 
de la provincia, ol cual hará que 
se lleve un registro de los que 
conceda, y una licencia de 10 
pesetas por cada hurón.

Art. 27. El dueño del monte, 
dehesa, soto ó finca vedada que 
en tiempo de veda quiera destruir 
los con ejos que haya ó se críen 

en su propiedad, podrá hacerlo 
por cualquier medio; pero obser
vando las restricciones que esta
blece el art. 25 de ley, en su 
relación con el 17, teniendo ade
más necesidad de obtener un 
permiso del Gobernador civil de 
la provincia, cuya Autoridad 
podrá concederle, previo informe 
favorable de la Guardia civil.

Art. 28. Únicamente podrá 
cazar el que haya obtenido del 
Gobernador civil de la provincia 
licencia de uso de escopeta y 
licencia do caza. Estas licencias 
sólo servirán para un año desde 
su fecha, y se concederán con 
arreglo á las leyes.

Art. 29. Sólo podrán otorgar
se licencias de caza por los Gober
nadores de las provincias, que en 
ningún caso las podrán conceder 
gratis.

Continuarán, sin embargo, los 
Capitanes generales con la facul
tad de conceder licencias gratui
tas é intransferibles de caza úni
camente á los militares en activo 
servicio, á los retirados con suel
do y á los condecorados con la 
Cruz de San Fernando, cuyas 
circunstancias se harán constar 
precisamente en las mismas li
cencias, á las que acompañará 
siempre la cédula personal del 
interesado.

Para cazar en fincas que estén 
vedadas legalmente es necesario 
estar provistode la licencia de caza, 
sin más excepción que la estable
cida en el art? 18. La Guardia 
civil ó guardas jurados exigirán 
la presentación de dicha licencia, 
y si el cazador ó cazadores no la 
exhibieran en el acto, se incauta
rán de las escopetas ó armas, que 
sólo serán devueltas á sus dueños 
cuando en el término do ocho 
días presenten la licencia de ca
za, expedida necesariamente con 
fecha anterior á la denuncia. Las 
armas ó escopetas recogidas por 
los guardas jurados serán siempre 
entregadasá la Guardia civil, que 
las depositará, pasados los ocho 
dias, en la Comandancia de la 
provincia; estas armas serán ven
didas en pública subasta por la 
Comandancia el 1.® de cada mes, 
y su importe será entregado al 
que haya hecho la aprehensión ó 
la denuncia; si correspondiese à 
la Guardia civil dicho importe, 
ingresará para el sostenimiento 
del Colegio do los huérfanos de 
su instituto. Si Ias armas ó esco
petas no tuvieran postor serán 
destruidas inmediatamente des
pués de verificada la subasta?
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31
dando cuenta del resultado de la 
misma al Gobernador civil de la 
provincia.

Art. 30. Los propietarios ó 
arrendatarios de los sitios vedados 
destinados á la cría de caza pue
den nombrar guardas jurados con 
sujeción á lo que determine el 
reglamento, pero no se les podrá 
autorizar para usar escopeta de 
caza más que dentro da las fincas 
re spectivas.

Art. 31. Las declaraciones, de 
los guardas jurados en las de- 
nuncias que hagan c,on arreglo á 
esta ley tendrán la fuerza de 
prueba plena, salvo siempre la 
justificación en contrario, y los 
ataques á estos guardas serán 
considerados como resistencia á 
los agentes de la Autoridad.

Los guardas jurados de los par
ticulares podrán denunciar cual
quier infracción de esta ley en 
todo el término inunícipal donde 
radique la finca para la que fue
ron nombrados, y percibirán la 
parte que les correspondgi en las 
multas consignadas en los artícu
los 19, 33 y 50, sea cualquiera el 
sitio del término municipal en 
que hagan la denuncia ó apre 
hension.

SECCION d.**

DE LA CAZA DE LAS PALOMAS

Art. 32. Las palomas campes
tres quedan comprendidas en ql 
art. 17. '

Las palomas domésticas ajenas 
no podrán tirarse sino á un kiló 
metro de la población; peroen nin
gún caso podrá hacerse uso de se
ñuelo, cimbeles ú otro engaño.

Durante las épocas de recolec
ción y de sementera será libre ti
rar á las palomas domésticas y 
campestres á cualquiera distancia 
en el campo fueradel pueblo, aun
que sea dentro de los 1.000 nietros 
que quedan señalados, siempre 
que en este último caso ’se tire 
con las espaldas vueltas al pa
lomar.

Art. 33. Los dueño.s ó arren
datarios do palomares están obli
gados á tenerlos cerrados los me
ses de Octubre y Noviembre y 
desde 1.® de Julio al 15 do 
Agosto, para evitar el daño que 
puedan ocasionar las palomas en 
la sementera y en la recolección. 
Dos Gobernadores civiles podrán 
ampliar estos plazos de clausura, 
previa reclamación por escrito del 
gremio do labradores, y oyendo 
^1 Ayuntamiento de la localidad 
a quo so refieran; pero no podrán

aumentar en más de un‘mes el 
plazo de la sementera y en más 
de quince días el do la recolec
ción, y se hará saber por medio 
de edictos y del Soleiin oficial,

Los dueños ó arrendatarios in
fractores de este artículo pagarán, 
además del daño que las palomas 
hubieren causado, 100 pesetas de 
multa la primera vez y 200 en 
cada una de las sucesivas.

SECCION 5.“

DE LA CAZA CON GALGOS

Art. 34. Desdo el 1.” de Mar
zo á 15 de Octubre se prohibe en 
toda España ó islas adyacentes 
la caza con galgos ó podencos en 
toda clase de terrenos. Además 
queda prohibida dicha caza en las 
tierras labrantías desda la siei>- 
bra hasta la recolección y en los 
viñedos desdo el brote hasta la 
vendimia.

Art. 35. Los quo quisieren 
cazar con galgos ó podencos de
berán obtener una licencia espe
cial del Gobernador civil de la 
provincia. Esta licencia será per
sonal éintransferible: servirá para 
llevar un galgo ó un podenco y 
costará 10 pesetas.

SECCIÓN 6.*

DE LA CAZA MAYOR

Art. 36. La veda establecida 
para la caz^ inenor comprendo 
también á la mayor.

Art. 37. Todo cazador que 
hiera á una res tiene derecho á 
ella mientras él solo, ó con sus 
perros, la persiga; pero está obli
gado á pagar todos los daños que 
causen en las fincas que atravie
sen, con arreglo á la prescripción 
del art. 16.

Art. 38. Si una ó más rosos 
fueran levantadas y no heridas 
por uno ó más cazadores ó sus 
perros y otro cazador matase una 
ó más de aquellas durante la ca
rrera, el matador y los compañe
ros que con él estuvieran cazando 
tendrán iguales derechos á la 
pieza ó piezas muertas que los 
cazadores que las hayan levanta
do y persigan.

Queda terminantemente prohi
bido matar en todo tiempo las 
hembras de ganado oerbuno y sus 
similares, como corzas y gamas, 
así como su venta y circulación, 
quedando decomisadas las que se 
presenten á la venta, é imponién
dose una multa de 100 pesetas al 
contraventor.

Las Compañías de ferrocarriles, 
dueños do diligencias, carros ó

caballerías, así como los expende
dores y recoberos, serán subsidia
riamente responsables de la in
fracción de este artículo. La mul
ta, que so cobrará en dinero, será 
entregada al que haya hecho la 
aprehensión ó la denuncia ó por 
mitad entre ambos.

SECCION 7.^
DE LA CAZA DE ANIMALES DAÑINOS

Art. 39. Será libre la caza de 
animales dañinos, lobos, zorros, 
garduña, gatos monteses, linces, 
tejones, hurones y demás que 
determine el reglamento, en los 
terrenos del Estado ó do los pue
blos, en los baldíos y en los rastro- 
joros de propiedad particular, no 
cerrados ó amojonados. En los 
terrenos cercados, bien pertenez
can á los pueblos, bien à los par
ticulares, habrá necesidad da 
obtener licencia escrita de los 
dueños ó arrendatarios.

Art. 40. Los Alcaldes estimu
larán la persecución de las fieras 
y animales dañinos, ofreciendo 
recompensas pecuniariasá los que 
acrediten haberíos muerto.

La cuantía de las recompensas 
se fijará en el reglamento, y las 
pruebas que ha de presentar el 
que reclame la recompensa. Los 
Ayuntamientos incluirán en sus 
presupuestos, entre sus gastos 
obligatorios, la correspondiente 
partida para esas recompensas.

Art. 41. Cuando las circuns
tancias lo exijan, los Alcaldes, 
previa autorización del Goberna
dor civil de la provincia y de los 
dueños de las fincas, podrán orga
nizar batidas generales para la 
destrucción de animales dañinos 
y el envenenamiento de éstos.

Tomará las medidas necesarias 
para la seguridad y conservación 
de las personas y da las propieda
des, el modo, la duración, el or
den y la marcha de la operación, 
y todas las demás que sean nece- 
sariasparaaseguraría regularidad 
y evitar los peligros y los incon
venientes, siempre con interven
ción de la Guardia civil.

Art. 42. Las batidas y los 
envenenamientos serán dirigidos 
por personas peritas, que nombra
rán las Autoridades administrati
vas, y se anunciarán durante tres 
días consecutivos por medio do 
bandos en el pueblo en cuyo tér
mino haya de tener lugar, y en 
los pueblos colindantes.

Art. 43. El resultado se pon
drá en conocimiento del Gober
nador civil de la provincia por 
medio de un informs, en el que

SO consignarán todas Ias observa-
oiones necesarias á dar cuenta 
exacta de la forma en que so ha 
llevado á efecto la operación.

SECCION 8.“
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y PENALIDAD

Art. 44. Es pública la acción 
para denunciar las infracciones 
de esta ley. Como queda prohibi
da la venta y circulación durante 
la época de la veda de la caza viva 
ó muerta, cualquiera que sea la 
fecha de su adquisición, y asi
mismo la exportación al extran
jero, todo conformo al art. 25, la 
que se encuentre será decomisada 
y destruida, pagando el contra
ventor la multa de 2.5 pesetas por 
cabeza y 2 pesetas por cada una, 
sí fuesen pájaros.

Estas multas so repartirán en
tre el denunciante y el aprehen- 
sor por mitad, ó corresponderá 
íntegro á éste si no hubiera de
nunciante.

Art. 45. De las infracciones 
de esta ley do caza que no cons
tituyan delito, conocerán priva
tivamente los Jueces municipa
les en juicios de faltas, y las 
sustanciarán bajo su responsabi
lidad dentro necesariamente de 
tercero día do haberso formulado 
la denuncia, do la cual darán 
siempre recibo al denunciante.

Do las infracciones quo consti
tuyan delito’conocerán privativa- 
monte los Jueces y Tribuales 
ordinarios.

Art. 46. Las referidas denun
cias so sustanciarán en juicio 
verbal de faltas, oyendo al de
nunciador, al Fiscal y al denun
ciado si se presenta, recibiendo 
las justificaciones que se ofrez
can, y pronunciando en el acto 
la sentencia, consignándolo todo 
en un acta que firmarán los con
currentes y el Secretario. Cuando 
la sentencia sea condenatoria, se 
impondrá el pago de las costa.s 
al denunciado.

Art. 47. En las infracciones 
de esta ley se impondrá siempre 
la pérdida del arma ó del objeto 
con que so pretenda cazar. El ar
ma, siendo escopeta de caza, po
drá recuperarse mediante la entre
ga de 100 pesetas en papel de 
pagos, pero los otros objetos con 
que se pretenda cazar, nunca 
serán devueltos y se inutilizarán 
en el acto.

Art. 48. En todo caso, el in
fractor será condenado a la indem
nización del daño, según tasación 
pericial, á la pérdida de la caza y 
á una multa que por primera vez
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titutiva de faltas cometiere otra 
ó más, será considerado como reo 
de delito y penado con arresto 
mayor en su grado mínimo.

La duración de la pena en cada 
caso la determinarán dentro del 
grado, las circunstancias del 
hecho y la importancia de la in
fracción.

Al que por dos veces sea casti
gado como infractor de la ley de 
Caza no se le concederá licencia 
3ara cazar, y se lo retirará la que 

se le haya concedido.
Art. 53. Los padres, repre

sentantes legales y amos de los 
infractores, serán responsables 
civil y subsidiaríamente, con su- 
eción á las leyes, por las infrac

ciones que cometan sus hijos 
sometidos á la patria potestad, 
criados ó personas que estén bajo 
su poder.

Art. 54, La acción para per
seguir las infracciones de la pre 
sente ley prescribe á los dos me
ses de haberlas cometido,

DISPOSICIONES GENERALES

L* Queda á cargo de la Guar
dia civil y guardería forestal, que 
por su instituto ejercen vigilan
cia en el campo y despoblado, y 
de los guardas jurados por los 
particulares ó Ayuntamientos, 
la observancia de esta ley en to
das sus partes.

2 .* El Ministro de Agricultu
ra, oyendo al Consejo de Estado 
en pleno, publicará en término 
de tres meses los reglamentos 
necesarios para la ejecución de la 
presente ley.

3 .^ Toda licencia do caza lle
vará impresos en el reverso los 
artículos de esta ley y del regla
mento que se consideren nece
sarios.

4 .® Los Gobernadores de pro
vincia tendrán obligación de pu
blicar, quince días antes de em
pezar y concluir el tiempo de la 
veda, edictos recordando el cum
plimiento de las disposioiónes de 
esta ley.

5 .® Quedan, en su virtud, de
rogadas todas las ordenanzas, 
pragmáticas, reglamentos, decre
tos y leyes anteriores á ésta en 
cuanto se refieran á la caza.

ARTICULOS ADICIONALES.

1.® Las infracciones de esta 
ley serán en todo caso corregidas, 
cuando constituyan falta ó de 
lito, por los Jueces ó Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria, sin 
consideración al fuero personal 
de los presuntos culpables.

será de 5 á 25 pesetas, por la se
gunda de 25 á 50, y por la terce
ra de 50 á 100, siempre en papel 
de pagos.

Art. 49, El insolvente en el 
pago de las multas sufrirá un día 
do arresto por cada 5 pesetas.

Art. 50. El que entrando en 
propiedad ajena sin permiso es
crito del dueíio ó arrendatario, 
cuando ese permiso sea necesario, 
se le coja ó se le encuentre con 
azada ó azadón ú otro instrumen
to parecido, lazos, hurones, per
chas, reclamos ú otros ardides 
para aprisionar ó matar la caza, 
aun cuando no haya logrado su 
objeto, será responsable de delito 
y castigado con las penas de arres
to mayor en sus grados mínimo y 
medio, según las circunstancias 
del caso.

Si fuera dos ó más veces rein 
cidente, la pena será la inmedia
tamente superior en grado á la 
señalada en el párrafo anterior, 
ó sea arresto mayor en su grado 
máximo á presidio correccional 
en su grado mínimo.

El cazador ó cazadores que solo 
ó en cuadrilla entrasen á cazar 
con perros ó armas de fuego en 
propiedad pirticular sin permiso 
escritodesu dueño ó arrendatario, 
cuando ese permiso fuese necesa
rio, será castigado cada cazador 
con una multa do 50 pesetas por 
la primera vez y de 100 pesetas 
por la segunda. Si estos cazadores 
se dedicasen á la caza mayor se
rán considerados como autores 
del delito de hurto.

La tercera vez constituirá deli
to, y se castigará al reincidente 
con arresto mayor en su grado 
mínimo y medio.'

Art. 51. El que destruya los 
vivares, los nidos de perdices y 
los demás de caza menor será 
condenado en juicio de faltas á 
pagar la multa de 25 á 50 pesetas 
por la primera vez, 50 á 100 por 
la segunda y 100 á 200 por la 
tercera.

El que en tiempo de veda des
truya los nidos de las aves útiles 
á la agricultura será castigado, 
la primera vez con una multa de 
50 pesetas, la segunda de 100 y 
la tercera de 200.

El reincidente por dos ó más 
veces será penado con arreglo al 
art. 52.

En caso de insolvencia de los 
multados, tendrá aplicación lo 
dispuesto en el art. 49.

Art. 52. El que después de 
haber sido castigado tres veces 
por infracciones de esta ley cons

2 .® Los guardas jurados y no 
jurados que nombren los Ayun
tamientos y particulares no po
drán u.«ar armas de caza, ni, por 
consiguiente, expodírseles licen
cia para cazar, salvo lo dispuesto 
en el art. 30.

3 .® Un ejemplar de la presen
te ley estará colocado const inte- 
niente en sitio muy visible en 
los Gobiernos civiles. Diputacio
nes provinciales. Ayuntamien
tos, Comandancias y puestos de 
la Guardia civil y estaciones de 
los ferrocarriles, bajo las respon
sabilidades de las Autoridades y 
Jefes do estación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna- 
(J^res y demás Autoridades, así’ 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Mayo de mil novecientos dos. 
—YO LA REINA REGENTE.— 
El Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públi
cas, José Canalejas y Mendes.

[Gaceta del 18 de Mayo dt 1902.) 
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Núu. 2.012.

DptaciospravincialdsValladiilid.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha 
dispuesto que desde el día seis del 
corriente mes en adelante so sa
tisfagan los intereses de los títu
los de la Deuda provincial, corres
pondientes al vencimiento de pri
mero del actual, previa la presen
tación do dichos títulos en la 
Contaduría de fondos provincia
les, facturados en la que gratuita- 
mente se les facilitará en la Con
serjería lo la Corporación, para 
estampar en ellos el cajetín de 
expresado vencimiento.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los tenedores do 
indicados títulos.

Valladolid 2 do Junio de 1902. 
—El Ordenador de pagos acciden
tal, Pascual PimUa.

--------------^------------- -

NuM. 1.982.
Selegaeion íe haEirdi île la previncla île ïallailslid.

Venciendo en 1.® de Julio de 
1902 el cupón núm. 3 de los tí

tulos del 4 por 100 interior de 
emisión de 1900, así como un tri
mestre de intereses de las inscrip
ciones nominativas de igual ren
ta, la Dirección general de la 
Deuda, en virtud de la autoriza
ción que so le ha concedido por 
Real orden do 1.” del actual, ha 
acordado que desde el día 1.® de 
Junio próximo so reciban por esta 
Delegación sin limitación do 
tiempo los do las referidas deudas 
del 4 por 100 do Corporaciones 
civiles. Establecimientos do Be
neficencia ó Instrucción pública, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías y 
demás que para su pago se hallen 
domiciliadas en esta provincia, á 
cuyo fin so tendrán presentes las 
prevenciones siguientes:

l .“ La presentación de cupo
nes se efectuará en una sola fac
tura, igual al modelo circulado 
por la Dirección general del ramo, 
entregándose al presentador como 
resguardo el resúmon talonario 
que las mismas contienen, el cual 
será satisfecho por las oficinas del 
Banco de España de esta Capital.

2 .® Las inscripciones se pre
sentarán con dos carpetas iguales 
tambien al modelo circulado por 
el expresado centro directivo, en
tregándose al presentador el res
guardo talonario que contiene 
una de las facturas, que le será sa
tisfecho por las dependencias del 
Banco de España, con sujeción 
á lo que resulte del reconocimien
to y liquidación que se practique, 
recogiendo las inscripciones los 
interesados despues de cubiertos 
los cajetines correspondientes y 
declarados bastantes los documen
tos de personalidad presentados al 
cobro, debiendo advertir por lo 
que respecta al trimestre de que 
se trata,que no se admitirán otras 
facturas de cupones ó inscripcio
nes del 4 por 100 más que las que 
contienen impresa la fecha del 
vencimiento, rechazando esta ofi
cina las qué carezcan do este re
quisito.

Los presentadores tendrán es
pecial cuidado de expresar con 
toda claridad en el epígrafe de 
las facturas el concepto á que per
tenece la lámina, y que no apa
rezcan englobados números, ca
pitales é intereses de varias ins
cripciones, sino que se detallen 
una por una, según previene la 
Circular de 16 de Mayo de 1884. 

Los cupones que carezcan de 
talón, no serán admitidos sin que 
el interesado exhiba los títulos de 
su referencia con los cuales de
berán confrontarse.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 30 de Mayo 1902. 
—El Interventor de Hacienda, 
P. S., José MJ Bonilla.—y J B,’, 
ElDolegadodéHacienda, J. Ay^d.

Imprenta del Hospicio provincial*
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